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PROCEDIMIENTOS TRAMITADOS POR EL SERVICIO DE 
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Sevilla, 9 de enero de 2019 
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APLICACIÓN DEL DECRETO 155/2018, DE 31 DE JULIO (“CATÁLOGO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA”) EN LOS PROCEDIMIENTOS TRAMITADOS POR EL SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

1.- NORMAS GENERALES PARA LA APLICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES DEL DECRETO 

1.1.- Introducción 

 Por Decreto 155/2018, de 31 de julio, se aprueba el CATÁLOGO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECR EATIVAS Y 
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA  (en adelante CEPAREP), que ha supuesto un cambio normativo con implicaciones en diversos aspectos 
relativos a la legalización de las actividades afectadas por el mismo, introduciendo asimismo un nuevo régimen de utilización de los establecimientos ya 
legalizados, así como del uso de los espacios exteriores asociados o vinculados a los mismos. 

El Decreto, por otra parte, debe aplicarse conjuntamente con el resto de dispos iciones que siguen manteniendo su vigencia , y que, reguladoras 
de otras materias, no entran en contradicción con sus disposiciones; así las Ordenanzas municipales que regulan materias diferentes a las específicas de policía 
de espectáculos públicos y actividades recreativas, como pueden ser la contaminación acústica y la protección medioambiental en general, la protección 
paisajística, la ocupación de los espacios públicos, o el control y regulación del establecimiento de actividades, entre otras. 

 Mediante el presente documento se establece, en primer lugar, cuándo es posible legalizar determinadas actuaciones previstas en el Decreto; en 
segundo término se incluyen tablas donde se resume cómo llevar a cabo la legalización de estas actuaciones dentro de locales ya legalizados, señalando los 
procedimientos por los cuales se tramitaría tal legalización y los principales requisitos exigibles para posibilitar la misma. 

 Este documento excluye los procedimientos relativo s a actuaciones en las zonas de veladores situados en zonas de dominio público o zonas 
de uso público sometidas a la licencia de veladores  de la Gerencia de Urbanismo. 

1.2.-  Aplicación de las disposiciones del Decreto en consonancia con las Ordenanzas contra la contaminación acústica, ruido y vibraciones1, 

y la Reguladora de obras y actividades2 

1.2.1.- Definiciones 

A) Actuaciones en directo: definición y clases 

Conforme establece el artículo 14 del CEPAREP, se entenderán por actuaciones en directo  las que se realicen en vivo por artistas o ejecutantes en 
escenarios, debiendo disponer los establecimientos de camerinos o espacios específicos para la preparación de los artistas o ejecutantes. Aunque el artículo 14 
del CEPAREP no establece categorías, a efectos de aplicación de la OCCARV se distinguen: 

• Actuaciones en directo  no musicales : las que, ajustándose a la definición anterior, se desarrollen sin empleo de instrumentos musicales, altavoces o 
elementos amplificadores de sonido de cualquier tipo. 

                                                             

1  En adelante, OCCARV. 

2  En adelante, OROA. 
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• Actuaciones en directo  musicales : las que ajustándose a la definición anterior, se desarrollen empleando instrumentos musicales, cante, altavoces o 
elementos amplificadores de sonido de cualquier tipo. 

B) Actuaciones en directo de pequeño formato: definición y clases 

Conforme establece el artículo 14 del CEPAREP, se entenderán por actuaciones en directo de pequeño formato  las que no requieran escenario ni 
camerinos para quienes las ejecuten, y cuyo desarrollo no suponga modificación de la actividad, no afecte a las condiciones técnicas y de aislamiento acústico 
del establecimiento, no sean susceptibles de producir una alteración de la seguridad o de las condiciones de evacuación, no supongan aumento del aforo 
máximo permitido, ni impliquen la instalación de estructuras eventuales para su desarrollo. Se ofrecerán exclusivamente como “amenización” de los usuarios de 
la actividad de hostelería, mientras consumen las comidas y bebidas servidas por el establecimiento, y siempre que ello no afecte al normal desarrollo de la 
actividad. Aunque el artículo 14 del CEPAREP no establece categorías, a efectos de aplicación de la OCCARV se distinguen: 

• Actuaciones en directo de pequeño formato  no musicales : las que ajustándose a la definición anterior, se desarrollen sin empleo de instrumentos 
musicales, altavoces o elementos amplificadores de sonido de cualquier tipo. 

• Actuaciones en directo de pequeño formato  musicales : las que ajustándose a la definición anterior, se desarrollen empleando instrumentos 
musicales o el cante sin altavoces o elementos amplificadores de sonido de cualquier tipo. 

1.2.2.- Legalización de instalaciones en establecimientos cerrados y cubiertos 

A)  Legalización de instalaciones y actividades en el interior de establecimientos de  hostelería  y de establecimientos de  ocio y 
esparcimiento  

A.1)  Instalación de equipos de reproducción o ampl ificación sonora o audiovisual 

De conformidad con lo establecido por el artículo 13 del CEPAREP, y siempre que no esté prohibido por la OCCARV, la OROA o cualquier otra 
disposición municipal, podrán legalizare instalaciones de equipos de reproducción o amplificación sonora o audiovisual, únicamente en el interior de espacios 
fijos, cerrados y cubiertos de establecimientos de hostelería con música, hostelería especial con música, y de ocio y esparcimiento. En todo caso deberán 
cumplirse las condiciones acústicas exigidas en la OCCARV. 

A.2)  Actuaciones en directo de pequeño formato 

A.2.1)  En establecimientos de hostelería 

De conformidad con lo establecido por el al artículo 14 del CEPAREP, y siempre que no esté prohibido por la OCCARV, la OROA o cualquier otra 
disposición municipal, en el interior de espacios fijos, cerrados y cubiertos de establecimientos de hostelería podrán llevarse a cabo actuaciones en directo de 
pequeño formato musicales o no, únicamente como complemento al desarrollo de la actividad principal y exclusivamente para la “amenización” de los usuarios 
de dichos establecimientos, entendiéndose por “amenización” la actuación en directo de pequeño formato que se desarrolle mientras la clientela consume las 
comidas y bebidas servidas en el establecimiento y que, por tanto, no afecta al normal desarrollo de la actividad de hostelería. 

Las actuaciones en directo de pequeño formato, musicales o no, no están implícitas en la actividad de  hostelería , por lo que sólo podrán desarrollarse 
cuando estén previstas y consten en la licencia o declaración responsable del establecimiento. En caso contrario, requerirán de la licencia para actividad 
ocasional/extraordinaria prevista en la OROA, en los términos asimismo previstos en el Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las 
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condiciones generales para la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario. En todo caso deberán 
cumplirse las condiciones acústicas exigidas en la OCCARV. 

A.2.2)  En establecimientos de ocio y esparcimiento  

Conforme al artículo 14 del CEPAREP, en el interior de espacios fijos, cerrados y cubiertos de establecimientos de ocio y esparcimiento que puedan 
legalizarse teniendo en cuenta la OCCARV, la OROA, o cualquier otra disposición municipal, podrán llevarse a cabo actuaciones en directo de pequeño formato 
musicales o no, ya que están implícitas en la actividad de  ocio y esparcimiento . En todo caso, deberán cumplirse las condiciones acústicas exigidas en la 
OCCARV. 

A.3)  Actuaciones en directo 

A.3.1  En establecimientos de hostelería 

En el interior de espacios fijos, cerrados y cubiertos de establecimientos de hostelería, conforme al CEPAREP no pueden desarrollarse actuaciones 
en directo,  musicales o no. 

A.3.2)  En establecimientos de ocio y esparcimiento  

Conforme al artículo 14 del CEPAREP, en el interior de espacios fijos, cerrados y cubiertos de establecimientos de ocio y esparcimiento que puedan 
legalizarse teniendo en cuenta la OCCARV, la OROA o cualquier otra disposición municipal, podrán llevarse a cabo actuaciones en directo, musicales o no, ya 
que están implícitas en la actividad de ocio y esparcimiento. En todo caso deberán cumplirse las condiciones acústicas exigidas en la OCCARV. 
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CUADRO RESUMEN3 

ESTABLECIMIENTOS 
CERRADOS Y 
CUBIERTOS 

SIN EQUIPOS DE REPRODUCCIÓN O 
AMPLIFICACIÓN SONORA O 

AUDIOVISUAL, ACTUACIONES EN 
DIRECTO DE PEQUEÑO FORMATO O 

ACTUACIONES EN DIRECTO 

EQUIPOS DE 
REPRODUCCIÓN O 

AMPLIFICACIÓN 
SONORA O 

AUDIOVISUAL 

ACTUACIONES 
EN DIRECTO DE 

PEQUEÑO 
FORMATO NO 
MUSICALES 

ACTUACIONES 
EN DIRECTO DE 

PEQUEÑO 
FORMATO 

MUSICALES 

ACTUACIONES 
EN DIRECTO NO 

MUSICALES 

ACTUACIONES 
EN DIRECTO 
MUSICALES 

BAILE 

DE HOSTELERÍA SIN 

MÚSICA SÍ NO (B) SÍ (E) SI (E) NO (F) NO (F) NO (G) 

DE HOSTELERÍA CON 
MÚSICA NO (A) SI (C) SÍ (E) SÍ (E) NO (F) NO (F) NO (G) 

ESPECIAL DE 
HOSTELERÍA CON 

MÚSICA 
NO (A) SÍ (D) SÍ (E) SÍ (E) NO (F) NO (F) NO (G) 

DE ESPARCIMIENTO NO (A) SÍ (D) SÍ (E) SÍ (E) SÍ (E) SÍ (E) SÍ (E) 

DE ESPARCIMIENTO 
PARA MENORES  NO (A) SÍ (D) SÍ (E) SÍ (E) SÍ (E) SÍ (E) SÍ (E) 

SALÓN DE 
CELEBRACIONES  NO (A) SÍ (D) SÍ (E) SÍ (E) SÍ (E) SÍ (E) SÍ (E) 

(A) Conforme a los apartados III.2.7.b); III.2.7.c); II.11 y III.2.8.2 y el Anexo del CEPAREP, la instalación de equipos de reproducción o amplificación sonora o audiovisual, las 
actuaciones en directo de pequeño formato o las actuaciones en directo van implícitas en estos establecimientos; por tanto, no pueden legalizarse sin dichas 
instalaciones. 

(B)  No permitidos en establecimientos de hostelería sin música por el CEPAREP (Anexo; apartado III.2.7.a). 

(C)  Los establecimientos que cuenten únicamente con receptores de TV limitados a 80 dBA están tipificados como establecimientos de hostelería con música según el 
CEPAREP; no obstante, conforme al artículo 14.A de la OCCARV no tendrían la consideración de establecimientos con música a efectos de la prohibición de 
implantación recogida en su artículo 12, siempre que se ajusten al citado artículo 14.A, siendo de aplicación a estas actuaciones en materia acústica lo establecido en la 
referida OCCARV. Por otra parte, estos establecimientos, además de cerrados y cubiertos, deben ser fijos (artículo 13 del CEPAREP). 

(D)  El establecimiento, además de cerrado y cubierto, debe ser fijo (artículo 13 del CEPAREP) y cumplir las exigencias acústicas establecidas en la OCCARV. 

(E)  El establecimiento, además de cerrado y cubierto, debe ser fijo (artículo 14 del CEPAREP), cumplir lo establecido en dicho artículo y las exigencias acústicas recogidas 
en la OCCARV. 

(F)  En virtud de lo establecido en el artículo 14.4 del CEPAREP, en los establecimientos de hostelería solo pueden desarrollarse actuaciones en directo de pequeño formato, 
pero no actuaciones en directo. 

(G)  Prohibido por el CEPAREP (Anexo; apartado III.2.7.5). 

                                                             
3  Las instalaciones permitidas en la tabla y el establecimiento donde se desarrollan podrán legalizarse siempre que no exista prohibición por la OCCARV, la OROA, las NN. UU. del 

PGOU o cualquier otra disposición municipal. 
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B) Legalización de terrazas y veladores  de establecimientos de hostelería  y de establecimientos de ocio y esparcimiento en superficies 
privadas abiertas o al aire libre o descubiertas de l propio establecimiento 

B.1) En establecimientos de hostelería. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del CEPAREP, siempre que las disposiciones municipales lo permitan, podrán instalarse terrazas y 
veladores en superficies privadas abiertas o al aire libre o descubiertas del propio establecimientos de hostelería cuando dichos establecimientos se ubiquen, 
preferentemente, en áreas no declaradas zonas acústicas especiales o en sectores con predominio de suelo de uso recreativo, de espectáculos, característico 
turístico o de otro uso terciario no previsto en el anterior, e industrial. En zonas acústicas especiales o en sectores del territorio distintos a los anteriores, siempre 
que las disposiciones municipales lo permitan, la instalación de terrazas y veladores deberá estar motivada en el cumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica de áreas de sensibilidad habitada (áreas de sensibilidad acústica con predominio de suelo de uso residencial, sanitario, docente o cultural (áreas tipo 
“a” y “e”)). 

En cualquier caso, la instalación de terrazas y veladores estará sujeta al mismo régimen de legalización del establecimiento de hostelería donde se 
integren, en los términos y condiciones de funcionamiento del CEPAREP, la OCCARV, la OROA y el resto de disposiciones municipales aplicables. 

B.2)  Establecimientos de ocio y esparcimiento  

Conforme a lo determinado por el artículo 12 del CEPAREP, siempre que las disposiciones municipales lo permitan, podrán instalarse terrazas y 
veladores en superficies privadas abiertas, al aire libre o descubiertas del propio establecimiento de ocio y esparcimiento, cuando dichos establecimientos se 
ubiquen, preferentemente, en áreas no declaradas zonas acústicas especiales o en sectores con predominio de suelo de uso recreativo, de espectáculos, 
característico turístico o de otro uso terciario no previsto en el anterior, e industrial. En zonas acústicas especiales o en sectores del territorio distintos a los 
anteriores, siempre que las disposiciones municipales lo permitan, la instalación de terrazas y veladores deberá estar motivada en el cumplimiento de los 
objetivos de calidad acústica de áreas de sensibilidad habitada (áreas de sensibilidad acústica con predominio de suelo de uso residencial, sanitario, docente o 
cultural (áreas tipo “a” y “e”)). 

En cualquier caso, la instalación de terrazas y veladores estará sujeta al mismo régimen de legalización del establecimiento de ocio y esparcimiento 
donde se integren, en los términos y condiciones de funcionamiento del CEPAREP, la OCCARV, la OROA y resto de disposiciones municipales aplicables. 
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CUADRO RESUMEN 
INSTALACIÓN DE TERRAZAS Y VELADORES  SIN EQUIPOS DE REPRODUCCIÓN O AMPLIFICACIÓN SONORA O AU DIOVISUAL , SIN ACTUACIONES EN DIRECTO DE 

PEQUEÑO FORMATO Y SIN ACTUACIONES EN DIRECTO4 

TERRAZAS Y VELADORES 

EN SUPERFICIES 
PRIVADAS ABIERTAS O 

AL AIRE LIBRE DEL 
PROPIO 

ESTABLECIMIENTO 

DE ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA  SÍ (A) 

DE ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA CON MÚSICA  SÍ (A) 

DE ESTABLECIMIENTOS 
ESPECIALES DE 

HOSTELERÍA CON MÚSICA  
SÍ (A) 

DE ESTABLECIMIENTOS DE 
ESPARCIMIENTO SÍ (B) 

DE ESTABLECIMIENTOS DE 
ESPARCIMIENTO PARA 

MENORES 
SÍ (B) 

DE SALONES DE 
CELEBRACIONES  SÍ (B) 

 

(C)  Bajo las condiciones establecidas en el artículo 11 del CEPAREP y el artículo 11 de la OCCARV. 

(D)  Bajo las condiciones del artículo 12 del CEPAREP y el artículo 11 de la OCCARV. 

  

                                                             
4  Víd. nota 3. 
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C) Autorización de instalaciones de equipos de reproducción o amplificación sonora o au diovisual  en superficies privadas 
abiertas o al aire libre, o descubiertas, del propi o establecimiento  de hostelería  y de ocio y esparcimiento  

C.1) Establecimientos de hostelería  

La instalación de equipos de reproducción o amplificación sonora o audiovisual en superficies privadas abiertas o al aire libre o descubiertas 
del propio establecimiento podrá autorizarse, siempre que las disposiciones municipales lo permitan, por un espacio inferior a cuatro meses 
dentro del año natural , cuando se cumpla lo establecido en la Disposición Adicional Tercera del CEPAREP. En todo caso deberán cumplirse las 
condiciones acústicas exigidas en la OCCARV. 

C.2) Establecimientos de ocio y esparcimiento  

La instalación de equipos de reproducción o amplificación sonora o audiovisual en superficies privadas abiertas o al aire libre o descubiertas 
del propio establecimiento podrá autorizarse, siempre que las disposiciones municipales lo permitan, por un periodo temporal  inferior a cuatro 
meses dentro del año natural,  cuando se cumpla lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta del CEPAREP. En todo caso, deberán 
cumplirse las condiciones acústicas exigidas en la OCCARV. 

D) Autorización de actuaciones en directo de pequeño formato  y de actuaciones en directo  en superficies privadas abiertas o al 
aire libre, o descubiertas, del propio establecimie nto  de hostelería  y de ocio y esparcimiento  

D.1)  Actuaciones en directo de pequeño formato 

D.1.1)  No musicales 

En superficies privadas abiertas o al aire libre o descubiertas del propio establecimiento de hostelería, podrán autorizarse actuaciones en 
directo de pequeño formato no musicales, siempre que las disposiciones municipales lo permitan, por un período temporal inferior a cuatro 
meses  dentro del año natural , cuando se cumpla lo establecido en la Disposición Adicional Tercera del CEPAREP. En todo caso, deberán 
cumplirse las condiciones acústicas exigidas en la OCCARV. 

En superficies privadas abiertas o al aire libre o descubiertas del propio establecimiento de ocio y esparcimiento, podrán autorizarse 
actuaciones en directo de pequeño formato no musicales, siempre que las disposiciones municipales lo permitan, por un periodo temporal 
inferior a cuatro meses dentro del año natural , cuando se cumpla lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta del CEPAREP. En todo 
caso, deberán cumplirse las condiciones acústicas exigidas en la OCCARV5. 

D.1.2)  Musicales 

En superficies privadas abiertas o al aire libre o descubiertas del propio establecimiento de hostelería, podrán autorizarse actuaciones en 
directo de pequeño formato musicales, siempre que las disposiciones municipales lo permitan, por un período temporal inferior a cuatro meses  

                                                             
5  Víd. nota 3. 
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dentro del año natural , cuando se cumpla lo establecido en la Disposición Adicional Tercera del CEPAREP. En todo caso deberán cumplirse las 
condiciones acústicas exigidas en la OCCARV. 

En superficies privadas abiertas o al aire libre o descubiertas del propio establecimiento de ocio y esparcimiento, podrán autorizarse 
actuaciones en directo de pequeño formato musicales, siempre que las disposiciones municipales lo permitan, por un período temporal inferior a 
cuatro meses dentro del año natural , cuando se cumpla lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta del CEPAREP. En todo caso, deberán 
cumplirse las condiciones acústicas exigidas en la OCCARV6. 

D.2)  Actuaciones en directo 

D.2.1)  No musicales  

En superficies privadas abiertas o al aire libre o descubiertas del propio establecimiento de hostelería, no pueden autorizarse actuaciones 
en directo  no musicales  en virtud de lo recogido en la Disposición Adicional Tercera del CEPAREP. 

En superficies privadas abiertas o al aire libre o descubiertas del propio establecimiento de ocio y esparcimiento, podrán autorizarse 
actuaciones en directo no musicales, siempre que las disposiciones municipales lo permitan, por un período temporal inferior a cuatro meses 
dentro del año natural , cuando se cumpla lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta del CEPAREP. En todo caso, deberán cumplirse las 
condiciones acústicas exigidas en la OCCARV7. 

D.2.2)  Musicales  

En superficies privadas abiertas o al aire libre o descubiertas del propio establecimiento de hostelería, no pueden autorizarse actuaciones 
en directo  musicales en virtud de lo señalado en la Disposición Adicional Tercera del CEPAREP. 

En superficies privadas abiertas o al aire libre o descubiertas del propio establecimiento de ocio y esparcimiento, podrán autorizarse 
actuaciones en directo musicales, siempre que las disposiciones municipales lo permitan, por un período temporal inferior a cuatro meses 
dentro del año natural , cuando se cumpla lo establecido en la Disposición Adicional Cuarta del CEPAREP. En todo caso, deberán cumplirse las 
condiciones acústicas exigidas en la OCCARV8. 

  

                                                             
6  Víd. nota 3. 
7  Víd. nota 3. 
8  Víd. nota 3. 
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CUADRO-RESUMEN 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE REPRODUCCIÓN O AMPLIFICACI ÓN SONORA O AUDIOVISUAL , ACTUACIONES EN DIRECTO DE PEQUEÑO FORMATO  Y ACTUACIONES EN 

DIRECTO EN TERRAZAS Y VELADORES  UBICADOS EN SUPERFICIES PRIVADAS ABIERTAS O AL AIR E LIBRE DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 9 

SUPERFICIES PRIVADAS 
ABIERTAS O AL AIRE LIBRE 

DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO 

EQUIPOS DE 
REPRODUCCIÓN O 

AMPLIFICACIÓN SONORA 
O AUDIOVISUAL 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO DE PEQUEÑO 

FORMATO NO 
MUSICALES 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO DE 

PEQUEÑO FORMATO 
MUSICALES 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO NO 
MUSICALES 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO 

MUSICALES 
BAILE 

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA 
SIN MÚSICA SÍ (A) SÍ (A)  SÍ (A) NO (C) NO (C) NO (D) 

ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA 
CON MÚSICA SÍ (A) SÍ (A) SÍ (A) NO (C) NO (C) NO (D) 

ESTABLECIMIENTO ESPECIAL DE 
HOSTELERÍA CON MÚSICA  SÍ (A) SÍ (A) SÍ (A) NO (C) NO (C) NO (D) 

ESTABLECIMIENTO DE ESPARCIMIENTO  SÍ (B) SÍ (B) SÍ (B) SÍ (B) SÍ (B) SÍ (B) 

ESTABLECIMIENTO DE ESPARCIMIENTO 
PARA MENORES  SÍ (B) SÍ (B) SÍ (B) SÍ (B) SÍ (B) SÍ (B) 

SALÓN DE CELEBRACIONES  SÍ (B) SÍ (B) SÍ (B) SÍ (B) SÍ (B) SÍ (B) 

(A)  Bajo las condiciones y limitaciones de la Disposición Adicional Tercera del CEPAREP y el artículo 11 de la OCCARV. 

(B)  Bajo las condiciones y limitaciones de la Disposición Adicional Cuarta del CEPAREP y el artículo 11 de la OCCARV. 

(C)  No permitido por el CEPAREP (Disposición Adicional Tercera). 

(D)  No permitido por el CEPAREP (Anexo III; apartado 2.7.5). 

  

                                                             
9  Víd. nota 3. 
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1.2.3.- Legalización de instalaciones en establecim ientos abiertos o al aire libre en superficies priv adas abiertas o al aire libre del propio 
establecimiento 10 

A) Establecimientos abiertos o al aire libre de hostelería  

Cuando el establecimiento de hostelería abierto o al aire libre se implante en una superficie privada abierta o al aire libre del propio 
establecimiento, su legalización será posible siempre que no incumpla el CEPAREP ni las disposiciones municipales; de acuerdo con ello: 

• Podrán legalizarse establecimientos abiertos o al aire libre de hostelería genérica, es decir hostelería sin música, en superficies privadas 
abiertas o al aire libre del propio establecimiento, bajo las condiciones del artículo 11 del CEPAREP, el artículo 11 de la OCCARV y el resto 
de normas aplicables. 

• Los establecimientos abiertos o al aire libre de hostelería genérica, es decir hostelería sin música, en superficies privadas abiertas o al aire 
libre pertenecientes al propio establecimiento podrán legalizar instalaciones de equipos de reproducción o amplificación sonora o 
audiovisual o actuaciones en directo de pequeño formato, bajo las condiciones y limitaciones de la Disposición Transitoria Tercera del 
CEPAREP, el artículo 11 de la OCCARV y el resto de normas aplicables. 

• No podrá legalizarse establecimientos abiertos o al aire libre de hostelería con música en general en superficies privadas abiertas o al aire 
libre pertenecientes al propio establecimiento porque éste debe constituir un recinto fijo, cerrado y cubiertos (apartados III.2.7.5.a) y 
III.2.7.5.b) del Anexo del CEPAREP). 

• Solamente podrán legalizarse instalaciones de equipos de amplificación o reproducción sonora o audiovisual o actuaciones en directo de 
pequeño formato en espacios privados abiertos o al aire libre de establecimientos de hostelería cuando dichos establecimientos constituyan 
recintos fijos, cerrados y cubiertos, bajo las condiciones y limitaciones de la Disposición Adicional Cuarta del CEPAREP, el artículo 11 de la 
OCCARV y el resto de normas aplicables. 

B) Establecimientos abiertos o al aire libre de ocio y esparcimiento  

No podrán legalizarse en general establecimientos abiertos o al aire libre de ocio y esparcimiento dado que la actividad de ocio y 
esparcimiento, basada en la utilización de equipos de amplificación o reproducción sonora o audiovisual, celebración de actuaciones en directo o 
de actuaciones en directo de pequeño formato, debe desarrollarse en el interior de espacios fijos, cerrados y cubiertos teniendo en cuenta los 
artículos 13 y 14 del CEPAREP. 

No podrán legalizarse terrazas y veladores de establecimientos abiertos o al aire libre de ocio y esparcimiento, dado que dichos 
establecimientos tampoco pueden legalizarse al no constituir espacios fijos, cerrados y cubiertos.  

Solamente podrán legalizarse instalaciones de equipos de amplificación o reproducción sonora o audiovisual, actuaciones en directo o 
actuaciones en directo de pequeño formato, en superficies privadas abiertas o al aire libre de establecimientos de ocio y esparcimiento cuando 

                                                             
10  Víd. nota 3. 
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dichos establecimientos constituyan recintos fijos, cerrados y cubiertos y bajo las condiciones y limitaciones de la Disposición Adicional Cuarta del 
CEPAREP, el artículo 11 de la OCCARV y el resto de normas aplicables. 

CUADRO-RESUMEN 

ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS O AL AIRE LIBRE EN SUPERFI CIES PRIVADAS ABIERTAS O AL AIRE LIBRE DEL PROPIO E STABLECIMIENTO  11 

ESTABLECIMIENTOS 
ABIERTOS O AL AIRE 

LIBRE 

EN SUPERFICIES 
PRIVADAS ABIERTAS O 

AL AIRE LIBRE DEL 
PROPIO 

ESTABLECIMIENTO 

DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA  SÍ (A) 

DE HOSTELERÍA CON MÚSICA  NO (B)  

ESPECIAL DE HOSTELERÍA CON 
MÚSICA NO (B)  

DE ESPARCIMIENTO NO (B)  

DE ESPARCIMIENTO PARA 
MENORES NO (B)  

SALONES DE CELEBRACIONES  NO (B)  

(A)  La legalización de establecimientos abiertos o al aire libre de hostelería sin música en superficie privada abierta o al aire libre del propio establecimiento está sujeta a las condiciones del 
artículo 11 del CEPAREP, el artículo 11 de la OCCARV y el resto de normas aplicables. Los establecimientos abiertos o al aire libre de hostelería sin música en superficie privada abierta 
o al aire libre del propio establecimiento, podrán legalizar instalaciones de equipos de reproducción o amplificación sonora o audiovisual o actuaciones en directo de pequeño formato, 
bajo las condiciones y limitaciones de la Disposición Transitoria Tercera del CEPAREP, el artículo 11 de la OCCARV y el resto de normas aplicables. 

(B) No podrán legalizarse: 

• Establecimientos abiertos o al aire libre de hostelería con música en general en superficies privadas abiertas o al aire libre del propio establecimiento (ni sus terrazas y veladores), 
porque dichos establecimientos deben constituir recintos fijos, cerrados y cubiertos (apartados III.2.7.5.a) y III.2.7.5.b) del Anexo del CEPAREP). 

• Establecimientos abiertos o al aire libre de ocio y esparcimiento en superficies privadas abiertas o al aire libre del propio establecimiento (ni sus terrazas y veladores) dado que la 
actividad de ocio y esparcimiento, basada en la utilización de equipos de amplificación o reproducción sonora o audiovisual, desarrollo de actuaciones en directo o actuaciones 
en directo de pequeño formato debe desarrollarse en el interior de recintos fijos, cerrados y cubiertos teniendo en cuenta los artículos 13 y 14 del CEPAREP. 

                                                             
11  Víd. nota 3. 
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2. POSIBILIDAD DE LEGALIZACIÓN DE NUEVAS ACTUACIONES EN ESTABLECIMIENTOS YA LEGALIZADOS 

C
L

A
V

E
 ESTABLECIMIENTO 

LEGALIZADO (según 

anterior 

Nomenclátor) 

NUEVA 

DENOMINACIÓN 

(según nuevo Catálogo) 

ACTUACIÓN 

PRETENDIDA 
PROCEDIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS 

ARTICULADO Y 

NORMAS 

APLICABLES 

1 

BAR 

ESTABLECIMIENTO DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA  

IMPLANTACIÓN DE 
TERRAZA/VELADORES EN 

ESPACIOS PRIVADOS 
ABIERTOS, AL AIRE LIBRE 

O DESCUBIERTOS QUE 
FORMEN PARTE DEL 
ESTABLECIMIENTO 

CA + DR 
(AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD 

EXISTENTE -se considera 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL-) 

(LICENCIA DE 
ACTIVIDAD EN 

ESTABLECIMIENTOS SITOS EN 
DOMINIO PÚBLICO, SUELO NO 
URBANIZABLE O URBANIZABLE 

NO SECTORIZADO SIN 
DESARROLLO) 

Sólo consumo de comidas/bebidas 

11.3 CEPAREP 

OROA 

OCCARV 
(especialmente art. 

11) 

CAFETERÍA Ubicación preferente fuera de ZAS o en sectores 
áreas de sensibilidad acústica de uso turístico, 
recreativo, terciario, espectáculos o industrial. RESTAURANTE 

AUTOSERVICIO 
Fuera de dichas áreas la implantación deberá 

estar motivada en el cumplimiento de los 
objetivos de calidad acústica 

2 - 
ESTABLECIMIENTO DE 

HOSTELERÍA CON 
MÚSICA 

Nueva tipología creada por el Catálogo, inexistente en el anterior Nomenclátor. Determinadas actuaciones que puedan 
aprobarse en un ESTABLECIMIENTO DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA determinarían que pasara a denominarse de esta 

forma. En cuanto a las actuaciones se exigirían los mismos requisitos que al caso 3 . 

3 PUB/BAR CON MÚSICA 

ESTABLECIMIENTO 
ESPECIAL DE 

HOSTELERÍA CON 
MÚSICA 

IMPLANTACIÓN DE 
TERRAZA/VELADORES EN 

ESPACIOS PRIVADOS 
ABIERTOS, AL AIRE LIBRE 

O DESCUBIERTOS QUE 
FORMEN PARTE DEL 
ESTABLECIMIENTO 

CA + DR 

(AMPLIACIÓN DE 
ACTIVIDAD EXISTENTE 

O TRAMITADA 
CONJUNTAMENTE CON 

LA ACTIVIDAD -se 
considera MODIFICACIÓN 

SUSTANCIAL-) 

(LICENCIA DE 
ACTIVIDAD EN 

ESTABLECIMIENTOS 
SITOS EN DOMINIO 

PÚBLICO, SUELO NO 
URBANIZABLE O 

URBANIZABLE NO 
SECTORIZADO SIN 

DESARROLLO) 

Sólo consumo de comidas/bebidas 

11.3 CEPAREP 

OCCARV 
(especialmente art. 

30) 
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14 

C
L

A
V

E
 ESTABLECIMIENTO 

LEGALIZADO (según 

anterior 

Nomenclátor) 

NUEVA 

DENOMINACIÓN 

(según nuevo Catálogo) 

ACTUACIÓN 

PRETENDIDA 
PROCEDIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS 

ARTICULADO Y 

NORMAS 

APLICABLES 

4 

DISCOTECA 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(ESPARCIMIENTO) 

IMPLANTACIÓN DE 
TERRAZA/VELADORES EN 

ESPACIOS PRIVADOS 
ABIERTOS, AL AIRE LIBRE 

O DESCUBIERTOS QUE 
FORMEN PARTE DEL 
ESTABLECIMIENTO 

CA + DR 
(COMO AMPLIACIÓN DE 

ACTIVIDAD EXISTENTE O 
TRAMITADA CONJUNTAMENTE 

CON LA ACTIVIDAD -se considera 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL-) 

(LICENCIA DE 
ACTIVIDAD EN 

ESTABLECIMIENTOS SITOS EN 
DOMINIO PÚBLICO, SUELO NO 
URBANIZABLE O URBANIZABLE 

NO SECTORIZADO SIN 
DESARROLLO) 

Sólo consumo de comidas/bebidas 

12.3 CEPAREP 

OCCARV 
(especialmente art. 

11) 

SALA DE FIESTAS  
Ubicación preferente fuera de ZAS o en 

sectores áreas de sensibilidad acústica de 
uso turístico, recreativo, terciario, 

espectáculos o industrial 

DISCOTECA DE 
JUVENTUD 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 
(ESPARCIMIENTO PARA 

MENORES) Fuera de dichas áreas: se precisa motivar 
su implantación justificando el 

cumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica 

SALÓN DE 
CELEBRACIONES 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(SALÓN DE 
CELEBRACIONES) 

5 

BAR 

ESTABLECIMIENTO DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA  

INSTALACIÓN DE 
APARATOS DE TV 

(AJUSTADOS AL ART. 
14.4.A DE LA OCCARV) EN 

EL INTERIOR DEL 
ESTABLECIMIENTO 

DR 

Cumplimiento de las condiciones 
establecidas en las Circulares de la 

Comisión municipal de Actividades de 20 
de febrero de 2015 y 25 de agosto de 2016 

OCCARV 
(especialmente art. 

14.A y D. T. 1ª) 

CCCMA 

OROA 

CAFETERÍA 

RESTAURANTE 

AUTOSERVICIO 

6 - 
ESTABLECIMIENTO DE 

HOSTELERÍA CON 
MÚSICA 

INSTALACIÓN DE 
APARATOS DE TV 

(AJUSTADOS O NO AL 
ART. 14.4.A DE LA 
OCCARV) EN EL 
INTERIOR DEL 

ESTABLECIMIENTO 

CA + DR 
(COMO AMPLIACIÓN DE 

ACTIVIDAD EXISTENTE O 
TRAMITADA CONJUNTAMENTE 

CON LA ACTIVIDAD -se considera 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL-) 

(LICENCIA DE 
ACTIVIDAD EN 

ESTABLECIMIENTOS SITOS EN 
DOMINIO PÚBLICO, SUELO NO 
URBANIZABLE O URBANIZABLE 

NO SECTORIZADO SIN 
DESARROLLO) 

Nueva tipología creada por el Catálogo, 
inexistente en el anterior Nomenclátor. 

OCCARV  

CCCMA, en su caso 

OROA 
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C
L

A
V

E
 ESTABLECIMIENTO 

LEGALIZADO (según 

anterior 

Nomenclátor) 

NUEVA DENOMINACIÓN 

(según nuevo Catálogo) 

ACTUACIÓN 

PRETENDIDA 
PROCEDIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS 

ARTICULADO Y 

NORMAS 

APLICABLES 

7 

BAR 

ESTABLECIMIENTO DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA  

INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS DE 

REPRODUCCIÓN O 
AMPLIFICACIÓN SONORA 

O AUDIOVISUAL EN EL 
INTERIOR DEL 

ESTABLECIMIENTO (NO 
AJUSTADOS AL ART. 

14.4.A DE LA OCCARV) 

CA + DR 
(COMO AMPLIACIÓN DE 

ACTIVIDAD EXISTENTE O 
TRAMITADA CONJUNTAMENTE 

CON LA ACTIVIDAD -se considera 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL-); 

TRAS LA LEGALIZACIÓN 
PASARÍAN A SER 

“ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA CON MÚSICA” 

(LICENCIA DE 
ACTIVIDAD EN 

ESTABLECIMIENTOS SITOS EN 
DOMINIO PÚBLICO, SUELO NO 
URBANIZABLE O URBANIZABLE 

NO SECTORIZADO SIN 
DESARROLLO) 

En espacios cerrados, fijos y cubiertos 

13, A III.2.7.2, y a 
III.2.7.a CEPAREP 

OCCARV 
(espedialmente, art. 

12) 

OROA 

CAFETERÍA No en edificios de viviendas 

RESTAURANTE No colindante con vivienda (salvo 
independencia estructural) 

AUTOSERVICIO 

Superficie mínima útil destinada a público 
>= 115 m2, según condiciones 
establecidas en la OCCARV 

Disposición de vestíbulo previo 

8 - ESTABLECIMIENTO DE 
HOSTELERÍA CON MÚSICA 

INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS DE 

REPRODUCCIÓN O 
AMPLIFICACIÓN SONORA 

O AUDIOVISUAL EN EL 
INTERIOR DEL 

ESTABLECIMIENTO 

CA + DR 
(COMO AMPLIACIÓN DE 

ACTIVIDAD EXISTENTE O 
TRAMITADA CONJUNTAMENTE 

CON LA ACTIVIDAD -se considera 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL-); 

TRAS LA LEGALIZACIÓN 
PASARÍAN A SER 

“ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA CON MÚSICA” 

(LICENCIA DE 
ACTIVIDAD EN 

ESTABLECIMIENTOS SITOS EN 
DOMINIO PÚBLICO, SUELO NO 
URBANIZABLE O URBANIZABLE 

NO SECTORIZADO SIN 
DESARROLLO) 

Nueva tipología creada por el Catálogo, 
inexistente en el anterior Nomenclátor 

OCCARV 

OROA 
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C
L

A
V

E
 ESTABLECIMIENTO 

LEGALIZADO (según 

anterior 

Nomenclátor) 

NUEVA DENOMINACIÓN 

(según nuevo Catálogo) 

ACTUACIÓN 

PRETENDIDA 
PROCEDIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS 

ARTICULADO Y 

NORMAS 

APLICABLES 

9 

PUB/BAR CON MÚSICA 
ESTABLECIMIENTO 

ESPECIAL DE HOSTELERÍA 
CON MÚSICA 

INSTALACIÓN DE 
NUEVOS EQUIPOS DE 

REPRODUCCIÓN O 
AMPLIFICACIÓN SONORA 

O AUDIOVISUAL EN EL 
INTERIOR DEL 

ESTABLECIMIENTO 

DR 

(COMO AMPLIACIÓN DE 
ACTIVIDAD EXISTENTE 

O TRAMITADA 
CONJUNTAMENTE CON 

LA ACTIVIDAD -se 
considera MODIFICACIÓN 

NO SUSTANCIAL-);  

(LICENCIA DE 
ACTIVIDAD EN 

ESTABLECIMIENTOS 
SITOS EN DOMINIO 

PÚBLICO, SUELO NO 
URBANIZABLE O 

URBANIZABLE NO 
SECTORIZADO SIN 

DESARROLLO) 

El establecimiento debe 
encontrarse adaptado al RPCAA 

D. T. 1º RPCAA 

OROA 

OCCARV 
(especialmente D. T. 

1ª) 

DISCOTECA ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(ESPARCIMIENTO) SALA DE FIESTAS 

DISCOTECA DE 
JUVENTUD 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 
(ESPARCIMIENTO PARA 

MENORES) 

No se incrementará el nivel 
sonoro de instalación y ajuste del 

limitador legalizado 

SALÓN DE 
CELEBRACIONES 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(SALÓN DE 
CELEBRACIONES) 

SALÓN DE 
CELEBRACIONES 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(SALÓN DE 
CELEBRACIONES) 

10 

BAR 

ESTABLECIMIENTO DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA  

ACTUACIONES EN 
DIRECTO EN EL INTERIOR NO PERMITIDAS 14 CEPAREP 

CAFETERÍA 

RESTAURANTE 

AUTOSERVICIO 

  

C
ódigo S

eguro D
e V

erificación:
o
p
2
G
p
w
w
4
M
l
4
K
Z
x
m
3
c
U
c
Q
j
A
=
=

E
stado

F
echa y hora

F
irm

ado P
or

A
lfonso P

into B
ot

F
irm

ado
21/01/2019 09:33:05

M
iguel F

rancisco T
am

ayo M
onedero

F
irm

ado
21/01/2019 09:25:15

O
bservaciones

P
ágina

16/23

U
rl D

e V
erificación

h
t
t
p
s
:
/
/
w
w
w
.
s
e
v
i
l
l
a
.
o
r
g
/
v
e
r
i
f
i
r
m
a
v
2
/
c
o
d
e
/
o
p
2
G
p
w
w
4
M
l
4
K
Z
x
m
3
c
U
c
Q
j
A
=
=

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/op2Gpww4Ml4KZxm3cUcQjA==


APLICACIÓN DE DECRETO 155/2018, DE 31 DE JULIO (“CATÁLOGO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA”) EN PROCEDIMIENTOS TRAMITADOS POR EL SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 

17 

C
L

A
V

E
 ESTABLECIMIENTO 

LEGALIZADO (según 

anterior 

Nomenclátor) 

NUEVA DENOMINACIÓN 

(según nuevo Catálogo) 

ACTUACIÓN 

PRETENDIDA 
PROCEDIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS 

ARTICULADO Y 

NORMAS 

APLICABLES 

11 

BAR 

ESTABLECIMIENTO DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA  

ACTUACIONES EN 
DIRECTO DE PEQUEÑO 
FORMATO (MUSICALES) 

EN EL INTERIOR 

CA + DR 

(COMO AMPLIACIÓN DE 
ACTIVIDAD EXISTENTE 

O TRAMITADA 
CONJUNTAMENTE CON 

LA ACTIVIDAD -se 
considera MODIFICACIÓN 

SUSTANCIAL-) 

(LICENCIA DE 
ACTIVIDAD EN 

ESTABLECIMIENTOS 
SITOS EN DOMINIO 

PÚBLICO, SUELO NO 
URBANIZABLE O 

URBANIZABLE NO 
SECTORIZADO SIN 

DESARROLLO) 

No requerirán escenario ni camerinos 

14, A III.2.7.2, 
III.2.7.a) y D. A. 1ª 

CEPAREP 

OCCARV 
(especialmente art. 

12) 

OROA 

CAFETERÍA 

Sólo complemento de la actividad 
principal, exclusivamente para la 

amenización de usuarios mientras 
consumen comidas y bebidas servidas 

en el establecimiento 

RESTAURANTE 
En espacios cerrados, fijos y cubiertos 

AUTOSERVICIO 

Superficie mínima útil destinada a público 
>= 115 m2  

Dotación de vestíbulo previo 

12 - ESTABLECIMIENTO DE 
HOSTELERÍA CON MÚSICA 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO DE PEQUEÑO 
FORMATO (MUSICALES) 

EN EL INTERIOR 

Nueva tipología creada por el Catálogo, inexistente en el anterior Nomenclátor. 
Se exigirían los mismos requisitos que en la actuación 11  
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C
L

A
V

E
 ESTABLECIMIENTO 

LEGALIZADO (según 

anterior 

Nomenclátor) 

NUEVA DENOMINACIÓN 

(según nuevo Catálogo) 

ACTUACIÓN 

PRETENDIDA 
PROCEDIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS 

ARTICULADO Y 

NORMAS 

APLICABLES 

13 

BAR 

ESTABLECIMIENTO DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA  

ACTUACIONES EN 
DIRECTO DE PEQUEÑO 

FORMATO (NO 
MUSICALES) EN EL 

INTERIOR 

DR 
(COMO AMPLIACIÓN DE 

ACTIVIDAD EXISTENTE O 
TRAMITADA 

CONJUNTAMENTE CON LA 
ACTIVIDAD -se considera 

MODIFICACIÓN NO 
SUSTANCIAL-) 

(LICENCIA DE 
ACTIVIDAD EN 

ESTABLECIMIENTOS SITOS 
EN DOMINIO PÚBLICO, 

SUELO NO URBANIZABLE O 
URBANIZABLE NO 
SECTORIZADO SIN 

DESARROLLO) 

No requerirán escenario ni camerinos. 

14, A III.2.7.2, 
III.2.7.a) y D. A. 1ª 

CEPAREP 

OROA 

OCCARV 
(especialmente art. 

12 y D, T, 1ª) 

CAFETERÍA 
En espacios cerrados, fijos y cubiertos. 

RESTAURANTE 

AUTOSERVICIO 

Sólo complemento de la actividad 
principal, exclusivamente para la 

amenización de usuarios mientras 
consumen comidas y bebidas servidas 

en el establecimiento 

14 PUB/BAR CON MÚSICA 
ESTABLECIMIENTO 

ESPECIAL DE HOSTELERÍA 
CON MÚSICA 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO DE PEQUEÑO 
FORMATO (MUSICALES) 

EN EL INTERIOR 

DR 
(COMO AMPLIACIÓN DE 

ACTIVIDAD EXISTENTE O 
TRAMITADA 

CONJUNTAMENTE CON LA 
ACTIVIDAD -se considera 

MODIFICACIÓN NO 
SUSTANCIAL-) 

(LICENCIA DE 
ACTIVIDAD EN 

ESTABLECIMIENTOS SITOS 
EN DOMINIO PÚBLICO, 

SUELO NO URBANIZABLE O 
URBANIZABLE NO 
SECTORIZADO SIN 

DESARROLLO) 

No requerirán escenario ni camerinos 

14, A III.2.7.2, 
III.2.7.b) y D. A. 1ª 

CEPAREP 

OROA 

OCCARV 
(especialmente art. 

12 y D, T, 1ª) 

Sólo complemento de la actividad 
principal, exclusivamente para la 

amenización de usuarios mientras 
consumen comidas y bebidas servidas 

en el establecimiento 

En espacios cerrados, fijos y cubiertos 

Superficie mínima útil destinada a público 
>= 115 m2 

Dotación de vestíbulo previo 

Se estima, por sus características, que el 
nivel sonoro no superará el de la 

actividad (96 dbA) 
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C
L

A
V

E
 ESTABLECIMIENTO 

LEGALIZADO (según 

anterior 

Nomenclátor) 

NUEVA DENOMINACIÓN 

(según nuevo Catálogo) 

ACTUACIÓN 

PRETENDIDA 
PROCEDIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS 

ARTICULADO Y 

NORMAS 

APLICABLES 

15 

PUB/BAR CON MÚSICA 
ESTABLECIMIENTO 

ESPECIAL DE HOSTELERÍA 
CON MÚSICA 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO DE PEQUEÑO 

FORMATO (NO 
MUSICALES) EN EL 

INTERIOR 

DR 
(COMO AMPLIACIÓN DE 

ACTIVIDAD EXISTENTE O 
TRAMITADA 

CONJUNTAMENTE CON LA 
ACTIVIDAD -se considera 

MODIFICACIÓN NO 
SUSTANCIAL-) 

(LICENCIA DE 
ACTIVIDAD EN 

ESTABLECIMIENTOS SITOS 
EN DOMINIO PÚBLICO, 

SUELO NO URBANIZABLE O 
URBANIZABLE NO 
SECTORIZADO SIN 

DESARROLLO) 

No requerirán escenario ni camerinos 

14, A III.2.7.2, 
III.2.7.b) y D. A. 1ª 

CEPAREP 

OROA 

OCCARV 
(especialmente art. 

12 y D. T. 1ª) 

D.T. 1ª RPCAA 

D. T. 1ª OCCARV 

DISCOTECA 
ESTABLECIMIENTO DE 

OCIO Y ESPARCIMIENTO 
(ESPARCIMIENTO) 

Sólo complemento de la actividad 
principal, exclusivamente para la 

amenización de usuarios mientras 
consumen comidas y bebidas servidas 

en el establecimiento 

DISCOTECA DE 
JUVENTUD 

ESTABLECIMIENTO DE DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 
(ESPARCIMIENTO PARA 

MENORES) 

En espacios cerrados, fijos y cubiertos 

SALÓN DE 
CELEBRACIONES (no 
autorizado con música 

en directo) 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(SALÓN DE 
CELEBRACIONES) 

Dotación de vestíbulo previo 

16 
SALA DE FIESTAS 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(ESPARCIMIENTO) ACTUACIONES EN 
DIRECTO DE PEQUEÑO 
FORMATO (MUSICALES) 

EN EL INTERIOR 

YA PERMITIDOS EN SU ACTUAL ACTIVIDAD LEGALIZADA 

(El establecimiento debe encontrarse adaptado al RPCAA; en otro caso se 
exigirían los requisitos del caso 15 ) 

SALÓN DE 
CELEBRACIONES 

(autorizado con música 
en directo) 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(SALÓN DE 
CELEBRACIONES) 
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C
L

A
V

E
 ESTABLECIMIENTO 

LEGALIZADO (según 

anterior 

Nomenclátor) 

NUEVA DENOMINACIÓN 

(según nuevo Catálogo) 

ACTUACIÓN 

PRETENDIDA 
PROCEDIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS 

ARTICULADO Y 

NORMAS 

APLICABLES 

17 

DISCOTECA ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(ESPARCIMIENTO) 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO DE PEQUEÑO 

FORMATO (NO 
MUSICALES) EN EL 

INTERIOR 

YA PERMITIDOS EN SU ACTUAL ACTIVIDAD LEGALIZADA 

(El establecimiento debe encontrarse adaptado al RPCAA en otro caso se 
exigirían los requisitos del caso 15 ) 

SALA DE FIESTAS 

DISCOTECA DE 
JUVENTUD 

ESTABLECIMIENTO DE DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 
(ESPARCIMIENTO PARA 

MENORES) 

SALÓN DE 
CELEBRACIONES 

ESTABLECIMIENTO DE DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(SALÓN DE 
CELEBRACIONES) 

18 

DISCOTECA 
ESTABLECIMIENTO DE 

OCIO Y ESPARCIMIENTO 
(ESPARCIMIENTO) 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO (MUSICALES) 

EN EL INTERIOR 

DR 

(COMO AMPLIACIÓN DE 
ACTIVIDAD EXISTENTE 

O TRAMITADA 
CONJUNTAMENTE CON 

LA ACTIVIDAD -se 
considera MODIFICACIÓN 

NO SUSTANCIAL-) 

(LICENCIA DE 
ACTIVIDAD EN 

ESTABLECIMIENTOS 
SITOS EN DOMINIO 

PÚBLICO, SUELO NO 
URBANIZABLE O 

URBANIZABLE NO 
SECTORIZADO SIN 

DESARROLLO) 

El establecimiento deberá incorporar 
escenario y camerinos 

14, A III.2.8.a y D.A. 
2ª CEPAREP 

OROA 

OCCARV 
(especialmente art. 

12 y D. T. 1ª) 

D. T. 1º RPCCA 

No en edificios de viviendas 

No colindante con vivienda (salvo 
independencia estrucutral) 

DISCOTECA DE 
JUVENTUD 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(ESPARCIMIENTO de 
juventud) 

Dotación de vestíbulo previo 

En espacios cerrados, fijos y cubiertos 

Superficie útil destinada a público >= 115 
m2 

Disposición de nuevo limitador para la 
actuaciones en directo 

19 SALÓN DE 
CELEBRACIONES 

(autorizado con música 
en directo a 111 dbA) 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(SALÓN DE 
CELEBRACIONES) 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO (MUSICALES) 

EN EL INTERIOR 

YA PERMITIDOS EN SU ACTUAL ACTIVIDAD LEGALIZADA 

(El establecimiento debe encontrarse adaptado al RPCAA) 
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C
L

A
V

E
 ESTABLECIMIENTO 

LEGALIZADO (según 

anterior 

Nomenclátor) 

NUEVA DENOMINACIÓN 

(según nuevo Catálogo) 

ACTUACIÓN 

PRETENDIDA 
PROCEDIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS 

ARTICULADO Y 

NORMAS 

APLICABLES 

20 
SALÓN DE 

CELEBRACIONES (no 
autorizado con música 
en directo a 111 dbA) 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(SALÓN DE 
CELEBRACIONES) 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO (MUSICALES) 

EN EL INTERIOR 

CA + DR 

(COMO AMPLIACIÓN DE 
ACTIVIDAD EXISTENTE 

O TRAMITADA 
CONJUNTAMENTE CON 

LA ACTIVIDAD -se 
considera MODIFICACIÓN 

NO SUSTANCIAL-) 

(LICENCIA DE 
ACTIVIDAD EN 

ESTABLECIMIENTOS 
SITOS EN DOMINIO 

PÚBLICO, SUELO NO 
URBANIZABLE O 

URBANIZABLE NO 
SECTORIZADO SIN 

DESARROLLO) 

El establecimiento deberá incorporar 
escenario y camerinos 

14, A III.2.8.a y D.A. 
2ª CEPAREP 

OROA 

OCCARV 
(especialemtne art. 

12 y D. T. 1ª) 

D. T. 1º RPCCA 

No en edificios de viviendas 

No colindante con vivienda (salvo 
independencia estrucutral) 

Dotación de vestíbulo previo 

En espacios cerrados, fijos y cubiertos 

Superficie útil destinada a público >= 115 
m2 

Disposición de nuevo limitador para las 
actuaciones en directo 

21 SALA DE FIESTAS 
ESTABLECIMIENTO DE 

OCIO Y ESPARCIMIENTO 
(ESPARCIMIENTO) 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO (NO 

MUSICALES) EN EL 
INTERIOR 

YA PERMITIDOS EN SU ACTUAL ACTIVIDAD LEGALIZADA 

22 SALA DE FIESTAS 
ESTABLECIMIENTO DE 

OCIO Y ESPARCIMIENTO 
(ESPARCIMIENTO) 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO (MUSICALES) 

EN EL INTERIOR 

YA PERMITIDOS EN SU ACTUAL ACTIVIDAD LEGALIZADA 

El establecimiento debe encontrarse adaptado al RPCAA; en otro caso se 
exigirían los requisitos del caso 20  

23 SALÓN DE 
CELEBRACIONES 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(SALÓN DE 
CELEBRACIONES) 

ACTUACIONES EN 
DIRECTO (NO 

MUSICALES) EN EL 
INTERIOR 

YA PERMITIDOS EN SU ACTUAL ACTIVIDAD LEGALIZADA 
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C
L

A
V

E
 ESTABLECIMIENTO 

LEGALIZADO (según 

anterior 

Nomenclátor) 

NUEVA DENOMINACIÓN 

(según nuevo Catálogo) 

ACTUACIÓN 

PRETENDIDA 
PROCEDIMIENTO REQUISITOS ESPECÍFICOS 

ARTICULADO Y 

NORMAS 

APLICABLES 

24 

DISCOTECA 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(ESPARCIMIENTO) 

INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS DE 

REPRODUCCIÓN 
SONORA O 

AUDIOVISUALES, PISTAS 
DE BAILE, ACTUACIONES 

EN DIRECTO Y 
ACTUACIONES EN 

DIRECTO DE PEQUEÑO 
FORMATO EN ZONA DE 

VELADORES EN 
ESPACIOS PRIVADOS 

INTERIORES QUE 
FORMEN PARTE DEL 
ESTABLECIMIENTO 

LICENCIA DE 
ACTIVIDAD 

(con CA) 

Máximo de cuatro meses al año 

D. A. 4ª CEPAREP 

OCCARV 

OROA 

SALA DE FIESTAS 

Ubicación preferente fuera de ZAS o en 
sectores áreas de sensibilidad acústica 

de uso turístico, recreativo, terciario, 
espectáculos o industrial 

DISCOTECA DE 
JUVENTUD 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(ESPARCIMIENTO de 
juventud) Fuera de dichas áreas: se precisa 

motivar su implantación justificando el 
cumplimiento de los objetivos de calidad 

acústica 
SALÓN DE 

CELEBRACIONES 

ESTABLECIMIENTO DE 
OCIO Y ESPARCIMIENTO 

(SALÓN DE 
CELEBRACIONES) 

25 PUB/BAR CON MÚSICA 
ESTABLECIMIENTO 

ESPECIAL DE HOSTELERÍA 
CON MÚSICA 

INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS DE 

REPRODUCCIÓN 
SONORA O AUDIOVISUAL, 

Y ACTUACIONES EN 
DIRECTO DE PEQUEÑO 
FORMATO EN ZONA DE 

VELADORES EN 
ESPACIOS PRIVADOS 

INTERIORES QUE 
FORMEN PARTE DEL 
ESTABLECIMIENTO 

LICENCIA DE 
ACTIVIDAD 

(con CA) 

Máximo de cuatro meses al año 

D. A. 4ª CEPAREP 

OCCARV 

OROA 

Ubicación preferente fuera de ZAS o en 
sectores áreas de sensibilidad acústica 

de uso turístico, recreativo, terciario, 
espectáculos o industrial 

Fuera de dichas áreas: se precisa 
motivar su implantación justificando el 

cumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica 
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SIGLAS EMPLEADAS  

DR DECLARACIÓN RESPONSABLE 

CA CALIFICACIÓN AMBIENTAL 

CEPAREP CATÁLOGO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE LA C. A. A. 
(DECRETO 155/2018, DE 31 DE JULIO) 

OROA ORDENANZA REGULADORA DE OBRAS Y ACTIVIDADES 

OCCARV ORDENANZA CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA, RUIDOS Y VIBRACIONES 

RPCCAA REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA (DECRETO 6/2012, DE 17 DE ENERO) 

CCCMA CIRCULARES DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE ACTIVIDADES DE 20 DE FEBRERO DE 2015 Y DE 25 DE AGOSTO DE 2016 

Sevilla, miércoles, 9 de enero de 2019 

EL JEFE DE SERVICIO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL                                             EL JEFE DE NEGOCIADO T. M. 

 

 

 

 

                                         Alfonso Pinto del Bot                                                             Miguel Francisco Tamayo Monedero 
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